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SUMARIO: Segunda parte del Diccionario wichí, 
presentada por el docente bilingüe Néstor Elio Fer-
nández el 22 de abril de 2019, en la ciudad capital 
de la provincia de Salta. Expresión de beneplácito. 
Leavy. (2.125-D.-2019.)

Dictamen de comisión*1

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de resolución del señor diputado Leavy por el que se 
expresa beneplácito por la presentación, a cargo del 
reconocido docente bilingüe Néstor Elio Fernández, 
de la segunda parte del Diccionario wichí, realizada el 
pasado 22 de abril del corriente en la Sala Walter Adet 
del Complejo de Bibliotecas y Archivo, sito en la ciu-
dad capital de la provincia de Salta; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2019.
Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. – 

Sofía Brambilla. – Elda Pértile. – Mirta 
A. Soraire. – Gonzalo P. A. del Cerro. – 
Silvana M. Ginocchio. – Silvia R. Horne. 
– Marcela F. Passo. – Héctor A. Stefani.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la presentación, a cargo 
del reconocido docente bilingüe Néstor Elio Fernández, 

* Art. 108 del Reglamento.

de la segunda parte del Diccionario wichí, realizada 
el pasado 22 de abril del corriente en la Sala Walter 
Adet del Complejo de Bibliotecas y Archivo, sito en 
la ciudad capital de la provincia de Salta.

Sergio N. Leavy.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto resolución del señor diputado Leavy por el 
que se expresa beneplácito por la presentación, a 
cargo del reconocido docente bilingüe Néstor Elio 
Fernández, de la segunda parte del Diccionario wi-
chí, realizada el pasado 22 de abril del corriente en 
la Sala Walter Adet del Complejo de Bibliotecas y 
Archivo, sito en la ciudad capital de la provincia de 
Salta. Las señoras y señores diputados, al iniciar el 
tratamiento de la iniciativa, han tenido en cuenta que 
el idioma wichí actualmente se habla en tres provin-
cias: Formosa, Chaco y Salta; y en Tarija, Bolivia. 
Cabe destacar, que, con el objeto de no perder dicho 
lenguaje originario, el pasado 22 de abril el maestro 
bilingüe Néstor Elio Fernández presentó la segunda 
parte del Diccionario wichí, la que contiene 8.300 
términos, diferencias dialectales y la introducción a 
la gramática y a la cultura wichí. Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados integrantes de la 
comisión han decidido dictaminar favorablemente 
el presente proyecto.

Daniel Filmus.

Impreso el día: 22 de agosto de 2019
Término del artículo 113: 2 de septiembre de 2019


